
ANEXO II

LEY ORGÁNICA 5/2000, DE 12 DE ENERO, 
REGULADORA DE LA RESPONSABILIDAD

PENAL DE LOS MENORES

(Publicada en el B.O.E. de 13/Enero/2000)

El presente texto incluye las modificaciones realizadas por la Ley
Orgánica 7/2000, de 22 de Diciembre, de modificación de la Ley
Orgánica 10/1995, de 23 de Noviembre, del Código Penal, y de la
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de Enero, reguladora de la
Responsabilidad Penal de los Menores, en relación con los delitos de
terrorismo, y por la Ley Orgánica 9/2000, de 22 de Diciembre, sobre
medidas urgentes para la agilización de la Administración de Justicia,
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del
Poder Judicial. (Ambas Leyes se publicaron en el BOE nº 307, de 23
de Diciembre de 2000).
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JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar
la siguiente Ley Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

1. La promulgación de la presente Ley Orgánica reguladora de la respon-
sabilidad penal de los menores era una necesidad impuesta por lo estable-
cido en la Ley Orgánica 4/1992, de 5 de junio, sobre reforma de la Ley
reguladora de la competencia y el procedimiento de los Juzgados de
Menores; en la moción aprobada por el Congreso de los Diputados el 10
de mayo de 1994, y en el artículo 19 de la vigente Ley Orgánica 10/1995,
de 23 de noviembre, del Código Penal.

2. La Ley Orgánica 4/1992, promulgada como consecuencia de la sen-
tencia del Tribunal Constitucional 36/1991, de 14 de febrero, que decla-
ró inconstitucional el artículo 15 de la Ley de Tribunales Tutelares de
Menores, texto refundido de 11 de junio de 1948, establece un marco fle-
xible para que los Juzgados de Menores puedan determinar las medidas
aplicables a éstos en cuanto infractores penales, sobre la base de valorar
especialmente el interés del menor, entendiendo por menores a tales efec-
tos a las personas comprendidas entre los doce y los dieciséis años.
Simultáneamente, encomienda al Ministerio Fiscal la iniciativa procesal, y
le concede amplias facultades para acordar la terminación del proceso con
la intención de evitar, dentro de lo posible, los efectos aflictivos que el
mismo pudiera llegar a producir. Asimismo, configura al equipo técnico
como instrumento imprescindible para alcanzar el objetivo que persiguen
las medidas y termina estableciendo un procedimiento de naturaleza san-
cionadora-educativa, al que otorga todas las garantías derivadas de nues-
tro ordenamiento constitucional, en sintonía con lo establecido en la alu-
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dida sentencia del Tribunal Constitucional y lo dispuesto en el artículo 40
de la Convención de los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989.

Dado que la expresada Ley Orgánica se reconocía a sí misma expresa-
mente "el carácter de una reforma urgente, que adelanta parte de una
renovada legislación sobre reforma de menores, que será objeto de medi-
das legislativas posteriores", es evidente la oportunidad de la presente Ley
Orgánica, que constituye esa necesaria reforma legislativa, partiendo de
los principios básicos que ya guiaron la redacción de aquélla (especial-
mente, el principio del superior interés del menor), de las garantías de
nuestro ordenamiento constitucional, y de las normas de Derecho inter-
nacional, con particular atención a la citada Convención de los Derechos
del Niño de 20 de noviembre de 1989, y esperando responder de este
modo a las expectativas creadas en la sociedad española, por razones en
parte coyunturales y en parte permanentes, sobre este tema concreto.

3. Los principios expuestos en la moción aprobada unánimemente por el
Congreso de los Diputados el día 10 de mayo de 1994, sobre medidas
para mejorar el marco jurídico vigente de protección del menor, se refie-
ren esencialmente al establecimiento de la mayoría de edad penal en los
dieciocho años y a la promulgación de "una ley penal del menor y juvenil
que contemple la exigencia de responsabilidad para los jóvenes infractores
que no hayan alcanzado la mayoría de edad penal, fundamentada en prin-
cipios orientados hacia la reeducación de los menores de edad infractores,
en base a las circunstancias personales, familiares y sociales, y que tenga
especialmente en cuenta las competencias de las Comunidades
Autónomas en esta materia...".

4. El artículo 19 del vigente Código Penal, aprobado por la Ley Orgánica
10/1995, de 23 de noviembre, fija efectivamente la mayoría de edad penal
en los dieciocho años y exige la regulación expresa de la responsabilidad
penal de los menores de dicha edad en una Ley independiente. También
para responder a esta exigencia se aprueba la presente Ley Orgánica, si bien
lo dispuesto en este punto en el Código Penal debe ser complementado en
un doble sentido. En primer lugar, asentando firmemente el principio de
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que la responsabilidad penal de los menores presenta frente a la de los adul-
tos un carácter primordial de intervención educativa que trasciende a todos
los aspectos de su regulación jurídica y que determina considerables dife-
rencias entre el sentido y el procedimiento de las sanciones en uno y otro
sector, sin perjuicio de las garantías comunes a todo justiciable. En segun-
do término, la edad límite de dieciocho años establecida por el Código
Penal para referirse a la responsabilidad penal de los menores precisa de
otro límite mínimo a partir del cual comience la posibilidad de exigir esa
responsabilidad y que se ha concretado en los catorce años, con base en la
convicción de que las infracciones cometidas por los niños menores de esta
edad son en general irrelevantes y que, en los escasos supuestos en que
aquéllas pueden producir alarma social, son suficientes para darles una res-
puesta igualmente adecuada los ámbitos familiar y asistencial civil, sin
necesidad de la intervención del aparato judicial sancionador del Estado.

5. Asimismo, han sido criterios orientadores de la redacción de la presen-
te Ley Orgánica, como no podía ser de otra manera, los contenidos en la
doctrina del Tribunal Constitucional, singularmente en los fundamentos
jurídicos de las sentencias 36/1991, de 14 de febrero, y 60/1995, de 17 de
marzo, sobre las garantías y el respeto a los derechos fundamentales que
necesariamente han de imperar en el procedimiento seguido ante los
Juzgados de Menores, sin perjuicio de las modulaciones que, respecto del
procedimiento ordinario, permiten tener en cuenta la naturaleza y finali-
dad de aquel tipo de proceso, encaminado a la adopción de unas medidas
que, como ya se ha dicho, fundamentalmente no pueden ser represivas,
sino preventivo-especiales, orientadas hacia la efectiva reinserción y el
superior interés del menor, valorados con criterios que han de buscarse
primordialmente en el ámbito de las ciencias no jurídicas.

II

6. Como consecuencia de los principios, criterios y orientaciones a que se
acaba de hacer referencia, puede decirse que la redacción de la presente Ley
Orgánica ha sido conscientemente guiada por los siguientes principios
generales: naturaleza formalmente penal pero materialmente sancionadora-
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educativa del procedimiento y de las medidas aplicables a los infractores
menores de edad, reconocimiento expreso de todas las garantías que se
derivan del respeto de los derechos constitucionales y de las especiales exi-
gencias del interés del menor, diferenciación de diversos tramos a efectos
procesales y sancionadores en la categoría de infractores menores de edad,
flexibilidad en la adopción y ejecución de las medidas aconsejadas por las
circunstancias del caso concreto, competencia de las entidades autonómicas
relacionadas con la reforma y protección de menores para la ejecución de
las medidas impuestas en la sentencia y control judicial de esta ejecución.

7. La presente Ley Orgánica tiene ciertamente la naturaleza de disposi-
ción sancionadora, pues desarrolla la exigencia de una verdadera respon-
sabilidad jurídica a los menores infractores, aunque referida específica-
mente a la comisión de hechos tipificados como delitos o faltas por el
Código Penal y las restantes leyes penales especiales. Al pretender ser la
reacción jurídica dirigida al menor infractor una intervención de naturale-
za educativa, aunque desde luego de especial intensidad, rechazando
expresamente otras finalidades esenciales del Derecho penal de adultos,
como la proporcionalidad entre el hecho y la sanción o la intimidación de
los destinatarios de la norma, se pretende impedir todo aquello que pudie-
ra tener un efecto contraproducente para el menor, como el ejercicio de la
acción por la víctima o por otros particulares.

Y es que en el Derecho penal de menores ha de primar, como elemento
determinante del procedimiento y de las medidas que se adopten, el supe-
rior interés del menor. Interés que ha de ser valorado con criterios técni-
cos y no formalistas por equipos de profesionales especializados en el
ámbito de las ciencias no jurídicas, sin perjuicio desde luego de adecuar la
aplicación de las medidas a principios garantistas generales tan indiscuti-
bles como el principio acusatorio, el principio de defensa o el principio de
presunción de inocencia.

8. Sin embargo, la Ley tampoco puede olvidar el interés propio del perju-
dicado o víctima del hecho cometido por el menor, estableciendo un proce-
dimiento singular, rápido y poco formalista para el resarcimiento, en su caso,
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de daños y perjuicios, dotando de amplias facultades al Juez de Menores
para la incorporación a los autos de documentos y testimonios relevantes de
la causa principal. En este ámbito de atención a los intereses y necesidades
de las víctimas, la Ley introduce el principio en cierto modo revolucionario
de la responsabilidad solidaria con el menor responsable de los hechos de
sus padres, tutores, acogedores o guardadores, si bien permitiendo la mode-
ración judicial de la misma y recordando expresamente la aplicabilidad en su
caso de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como de la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las
víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual.

Asimismo la Ley regula, para procedimientos por delitos graves cometi-
dos por mayores de dieciséis años, un régimen de intervención del perju-
dicado en orden a salvaguardar el interés de la víctima en el esclareci-
miento de los hechos y su enjuiciamiento por el orden jurisdiccional com-
petente, sin contaminar el procedimiento propiamente educativo y san-
cionador del menor.

Esta Ley arbitra un amplio derecho de participación a las víctimas ofre-
ciéndoles la oportunidad de intervenir en las actuaciones procesales pro-
poniendo y practicando prueba, formulando conclusiones e interponien-
do recursos. Sin embargo, esta participación se establece de un modo limi-
tado ya que respecto de los menores no cabe reconocer a los particulares
el derecho a constituirse propiamente en parte acusadora con plenitud de
derechos y cargas procesales. No existe aquí ni la acción particular de los
perjudicados por el hecho criminal, ni la acción popular de los ciudada-
nos, porque en estos casos el interés prioritario para la sociedad y para el
Estado coincide con el interés del menor.

9. Conforme a las orientaciones declaradas por el Tribunal Constitucional,
anteriormente aludidas, se instaura un sistema de garantías adecuado a la pre-
tensión procesal, asegurando que la imposición de la sanción se efectuará tras
vencer la presunción de inocencia, pero sin obstaculizar los criterios educati-
vos y de valoración del interés del menor que presiden este proceso, hacien-
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do al mismo tiempo un uso flexible del principio de intervención mínima, en
el sentido de dotar de relevancia a las posibilidades de no apertura del proce-
dimiento o renuncia al mismo, al resarcimiento anticipado o conciliación
entre el infractor y la víctima, y a los supuestos de suspensión condicional de
la medida impuesta o de sustitución de la misma durante su ejecución.

La competencia corresponde a un Juez ordinario, que, con categoría de
Magistrado y preferentemente especialista, garantiza la tutela judicial efec-
tiva de los derechos en conflicto. La posición del Ministerio Fiscal es rele-
vante, en su doble condición de institución que constitucionalmente tiene
encomendada la función de promover la acción de la Justicia y la defensa
de la legalidad, así como de los derechos de los menores, velando por el
interés de éstos. El letrado del menor tiene participación en todas y cada
una de las fases del proceso, conociendo en todo momento el contenido
del expediente, pudiendo proponer pruebas e interviniendo en todos los
actos que se refieren a la valoración del interés del menor y a la ejecución
de la medida, de la que puede solicitar la modificación.

La adopción de medidas cautelares sigue el modelo de solicitud de parte,
en audiencia contradictoria, en la que debe valorarse especialmente, una
vez más, el superior interés del menor.

En defensa de la unidad de doctrina, el sistema de recursos ordinario se con-
fía a las Salas de Menores de los Tribunales Superiores de Justicia, que habrán
de crearse, las cuales, con la inclusión de Magistrados especialistas, aseguran
y refuerzan la efectividad de la tutela judicial en relación con las finalidades
que se propone la Ley. En el mismo sentido, procede destacar la instauración
del recurso de casación para unificación de doctrina, reservado a los casos de
mayor gravedad, en paralelismo con el proceso penal de adultos, reforzando
la garantía de la unidad de doctrina en el ámbito del derecho sancionador de
menores a través de la jurisprudencia del Tribunal Supremo.

10. Conforme a los principios señalados, se establece, inequívocamente,
el límite de los catorce años de edad para exigir este tipo de responsabili-
dad sancionadora a los menores de edad penal y se diferencian, en el ámbi-
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to de aplicación de la Ley y de la graduación de las consecuencias por los
hechos cometidos, dos tramos, de catorce a dieciséis y de diecisiete a die-
ciocho años, por presentar uno y otro grupo diferencias características que
requieren, desde un punto de vista científico y jurídico, un tratamiento
diferenciado, constituyendo una agravación específica en el tramo de los
mayores de dieciséis años la comisión de delitos que se caracterizan por la
violencia, intimidación o peligro para las personas.

La aplicación de la presente Ley a los mayores de dieciocho años y meno-
res de veintiuno, prevista en el artículo 69 del Código Penal vigente, podrá
ser acordada por el Juez atendiendo a las circunstancias personales y al
grado de madurez del autor, y a la naturaleza y gravedad de los hechos.
Estas personas reciben, a los efectos de esta Ley, la denominación genéri-
ca de "jóvenes".

Se regulan expresamente, como situaciones que requieren una respuesta
específica, los supuestos en los que el menor presente síntomas de enajena-
ción mental o la concurrencia de otras circunstancias modificativas de su res-
ponsabilidad, debiendo promover el Ministerio Fiscal, tanto la adopción de
las medidas más adecuadas al interés del menor que se encuentre en tales
situaciones, como la constitución de los organismos tutelares previstos por
las leyes. También se establece que las acciones u omisiones imprudentes no
puedan ser sancionadas con medidas de internamiento en régimen cerrado.

11. Con arreglo a las orientaciones expuestas, la Ley establece un amplio
catálogo de medidas aplicables, desde la referida perspectiva sancionado-
ra-educativa, debiendo primar nuevamente el interés del menor en la fle-
xible adopción judicial de la medida más idónea, dadas las características
del caso concreto y de la evolución personal del sancionado durante la eje-
cución de la medida. La concreta finalidad que las ciencias de la conducta
exigen que se persiga con cada una de las medidas relacionadas, se detalla
con carácter orientador en el apartado III de esta exposición de motivos.

12. La ejecución de las medidas judicialmente impuestas corresponde a las
entidades públicas de protección y reforma de menores de las Comunidades
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Autónomas, bajo el inexcusable control del Juez de Menores. Se mantiene
el criterio de que el interés del menor tiene que ser atendido por especialis-
tas en las áreas de la educación y la formación, pertenecientes a esferas de
mayor inmediación que el Estado. El Juez de Menores, a instancia de las
partes y oídos los equipos técnicos del propio Juzgado y de la entidad públi-
ca de la correspondiente Comunidad Autónoma, dispone de amplias facul-
tades para suspender o sustituir por otras las medidas impuestas, natural-
mente sin mengua de las garantías procesales que constituyen otro de los
objetivos primordiales de la nueva regulación, o permitir la participación de
los padres del menor en la aplicación y consecuencias de aquéllas.

13. Un interés particular revisten en el contexto de la Ley los temas de la
reparación del daño causado y la conciliación del delincuente con la vícti-
ma como situaciones que, en aras del principio de intervención mínima, y
con el concurso mediador del equipo técnico, pueden dar lugar a la no
incoación o sobreseimiento del expediente, o a la finalización del cumpli-
miento de la medida impuesta, en un claro predominio, una vez más, de
los criterios educativos y resocializadores sobre los de una defensa social
esencialmente basada en la prevención general y que pudiera resultar con-
traproducente para el futuro.

La reparación del daño causado y la conciliación con la víctima presentan
el común denominador de que el ofensor y el perjudicado por la infrac-
ción llegan a un acuerdo, cuyo cumplimiento por parte del menor termi-
na con el conflicto jurídico iniciado por su causa. La conciliación tiene por
objeto que la víctima reciba una satisfacción psicológica a cargo del menor
infractor, quien ha de arrepentirse del daño causado y estar dispuesto a
disculparse. La medida se aplicará cuando el menor efectivamente se arre-
pienta y se disculpe, y la persona ofendida lo acepte y otorgue su perdón.
En la reparación el acuerdo no se alcanza únicamente mediante la vía de
la satisfacción psicológica, sino que requiere algo más: el menor ejecuta el
compromiso contraído con la víctima o perjudicado de reparar el daño
causado, bien mediante trabajos en beneficio de la comunidad, bien
mediante acciones, adaptadas a las necesidades del sujeto, cuyo beneficia-
rio sea la propia víctima o perjudicado.
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III

14. En la medida de amonestación, el Juez, en un acto único que tiene
lugar en la sede judicial, manifiesta al menor de modo concreto y claro las
razones que hacen socialmente intolerables los hechos cometidos, le expo-
ne las consecuencias que para él y para la víctima han tenido o podían
haber tenido tales hechos, y le formula recomendaciones para el futuro.

15. La medida de prestaciones en beneficio de la comunidad, que, en con-
sonancia con el artículo 25.2 de nuestra Constitución, no podrá impo-
nerse sin consentimiento del menor, consiste en realizar una actividad,
durante un número de sesiones previamente fijado, bien sea en beneficio
de la colectividad en su conjunto, o de personas que se encuentren en una
situación de precariedad por cualquier motivo. Preferentemente, se busca-
rá relacionar la naturaleza de la actividad en que consista esta medida con
la de los bienes jurídicos afectados por los hechos cometidos por el menor.

Lo característico de esta medida es que el menor ha de comprender,
durante su realización, que la colectividad o determinadas personas han
sufrido de modo injustificado unas consecuencias negativas derivadas de
su conducta. Se pretende que el sujeto comprenda que actuó de modo
incorrecto, que merece el reproche formal de la sociedad, y que la presta-
ción de los trabajos que se le exigen es un acto de reparación justo.

16. Las medidas de internamiento responden a una mayor peligrosidad,
manifestada en la naturaleza peculiarmente grave de los hechos cometi-
dos, caracterizados en los casos más destacados por la violencia, la intimi-
dación o el peligro para las personas. El objetivo prioritario de la medida
es disponer de un ambiente que provea de las condiciones educativas ade-
cuadas para que el menor pueda reorientar aquellas disposiciones o defi-
ciencias que han caracterizado su comportamiento antisocial, cuando para
ello sea necesario, al menos de manera temporal, asegurar la estancia del
infractor en un régimen físicamente restrictivo de su libertad. La mayor o
menor intensidad de tal restricción da lugar a los diversos tipos de inter-
namiento, a los que se va a aludir a continuación. El internamiento, en
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todo caso, ha de proporcionar un clima de seguridad personal para todos
los implicados, profesionales y menores infractores, lo que hace impres-
cindible que las condiciones de estancia sean las correctas para el normal
desarrollo psicológico de los menores.

El internamiento en régimen cerrado pretende la adquisición por parte del
menor de los suficientes recursos de competencia social para permitir un
comportamiento responsable en la comunidad, mediante una gestión de
control en un ambiente restrictivo y progresivamente autónomo.

El internamiento en régimen semiabierto implica la existencia de un pro-
yecto educativo en donde desde el principio los objetivos sustanciales se
realizan en contacto con personas e instituciones de la comunidad, tenien-
do el menor su residencia en el centro, sujeto al programa y régimen inter-
no del mismo.

El internamiento en régimen abierto implica que el menor llevará a cabo
todas las actividades del proyecto educativo en los servicios normalizados
del entorno, residiendo en el centro como domicilio habitual.

El internamiento terapéutico se prevé para aquellos casos en los que los
menores, bien por razón de su adicción al alcohol o a otras drogas, bien
por disfunciones significativas en su psiquismo, precisan de un contexto
estructurado en el que poder realizar una programación terapéutica, no
dándose, ni, de una parte, las condiciones idóneas en el menor o en su
entorno para el tratamiento ambulatorio, ni, de otra parte, las condicio-
nes de riesgo que exigirían la aplicación a aquél de un internamiento en
régimen cerrado.

17. En la asistencia a un centro de día, el menor es derivado a un centro
plenamente integrado en la comunidad, donde se realizan actividades edu-
cativas de apoyo a su competencia social. Esta medida sirve el propósito
de proporcionar a un menor un ambiente estructurado durante buena
parte del día, en el que se lleven a cabo actividades socio-educativas que
puedan compensar las carencias del ambiente familiar de aquél. Lo carac-
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terístico del centro de día es que en ese lugar es donde toma cuerpo lo
esencial del proyecto socio-educativo del menor, si bien éste puede asistir
también a otros lugares para hacer uso de otros recursos de ocio o cultu-
rales. El sometido a esta medida puede, por lo tanto, continuar residien-
do en su hogar, o en el de su familia, o en el establecimiento de acogida.

18. En la medida de libertad vigilada, el menor infractor está sometido,
durante el tiempo establecido en la sentencia, a una vigilancia y supervi-
sión a cargo de personal especializado, con el fin de que adquiera las habi-
lidades, capacidades y actitudes necesarias para un correcto desarrollo per-
sonal y social. Durante el tiempo que dure la libertad vigilada, el menor
también deberá cumplir las obligaciones y prohibiciones que, de acuerdo
con esta Ley, el Juez puede imponerle.

19. La realización de tareas socio-educativas consiste en que el menor
lleve a cabo actividades específicas de contenido educativo que faciliten su
reinserción social. Puede ser una medida de carácter autónomo o formar
parte de otra más compleja. Empleada de modo autónomo, pretende
satisfacer necesidades concretas del menor percibidas como limitadoras de
su desarrollo integral. Puede suponer la asistencia y participación del
menor a un programa ya existente en la comunidad, o bien a uno creado
"ad hoc" por los profesionales encargados de ejecutar la medida. Como
ejemplos de tareas socio-educativas, se pueden mencionar las siguientes:
asistir a un taller ocupacional, a un aula de educación compensatoria o a
un curso de preparación para el empleo; participar en actividades estruc-
turadas de animación sociocultural, asistir a talleres de aprendizaje para la
competencia social, etc.

20. El tratamiento ambulatorio es una medida destinada a los menores
que disponen de las condiciones adecuadas en su vida para beneficiarse de
un programa terapéutico que les ayude a superar procesos adictivos o dis-
funciones significativas de su psiquismo. Previsto para los menores que
presenten una dependencia al alcohol o las drogas, y que en su mejor inte-
rés puedan ser tratados de la misma en la comunidad, en su realización
pueden combinarse diferentes tipos de asistencia médica y psicológica.
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Resulta muy apropiado para casos de desequilibrio psicológico o pertur-
baciones del psiquismo que puedan ser atendidos sin necesidad de inter-
namiento. La diferencia más clara con la tarea socio-educativa es que ésta
pretende lograr una capacitación, un logro de aprendizaje, empleando una
metodología, no tanto clínica, sino de orientación psicoeducativa. El tra-
tamiento ambulatorio también puede entenderse como una tarea socio-
educativa muy específica para un problema bien definido.

21. La permanencia de fin de semana es la expresión que define la medi-
da por la que un menor se ve obligado a permanecer en su hogar desde la
tarde o noche del viernes hasta la noche del domingo, a excepción del
tiempo en que realice las tareas socio-educativas asignadas por el Juez. En
la práctica, combina elementos del arresto de fin de semana y de la medi-
da de tareas socio-educativas o prestaciones en beneficio de la comunidad.
Es adecuada para menores que cometen actos de vandalismo o agresiones
leves en los fines de semana.

22. La convivencia con una persona, familia o grupo educativo es una
medida que intenta proporcionar al menor un ambiente de socialización
positivo, mediante su convivencia, durante un período determinado por
el Juez, con una persona, con una familia distinta a la suya o con un grupo
educativo que se ofrezca a cumplir la función de la familia en lo que res-
pecta al desarrollo de pautas socioafectivas prosociales en el menor.

23. La privación del permiso de conducir ciclomotores o vehículos a motor,
o del derecho a obtenerlo, o de licencias administrativas para caza o para el
uso de cualquier tipo de armas, es una medida accesoria que se podrá impo-
ner en aquellos casos en los que el hecho cometido tenga relación con la acti-
vidad que realiza el menor y que ésta necesite autorización administrativa.

24. Por último, procede poner de manifiesto que los principios científicos
y los criterios educativos a que han de responder cada una de las medidas,
aquí sucintamente expuestos, se habrán de regular más extensamente en el
Reglamento que en su día se dicte en desarrollo de la presente Ley
Orgánica.
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TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Declaración general.

1. Esta Ley se aplicará para exigir la responsabilidad de las personas mayores
de catorce años y menores de dieciocho por la comisión de hechos tipifica-
dos como delitos o faltas en el Código Penal o las leyes penales especiales.

2. También se aplicará lo dispuesto en esta Ley para los menores a las per-
sonas mayores de dieciocho años y menores de veintiuno, en los términos
establecidos en el artículo 4 de la misma.

3. Las personas a las que se aplique la presente Ley gozarán de todos los
derechos reconocidos en la Constitución y en el ordenamiento jurídico, par-
ticularmente en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección
Jurídica del Menor, así como en la Convención sobre los Derechos del Niño
de 20 de noviembre de 1989 y en todas aquellas normas sobre protección
de menores contenidas en los Tratados válidamente celebrados por España.

4. Al efecto de designar a las personas a quienes se aplica esta Ley, en el articula-
do de la misma se utiliza el término menores para referirse a las que no han cum-
plido dieciocho años, y el de jóvenes para referirse a las mayores de dicha edad. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando esta Ley se refiera genéricamente al
menor o a los menores, se entenderá que lo hace a todos los incluidos en
su ámbito de aplicación.

TÍTULO I
DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY

Artículo 2. Competencia de los Jueces de Menores.

1. Los Jueces de Menores serán competentes para conocer de los hechos
cometidos por las personas mencionadas en el artículo 1 de esta Ley, así
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como para hacer ejecutar sus sentencias, sin perjuicio de las facultades atri-
buidas por esta Ley a las Comunidades Autónomas respecto a la protec-
ción y reforma de menores.

2. Los Jueces de Menores serán asimismo competentes para resolver sobre
las responsabilidades civiles derivadas de los hechos cometidos por las per-
sonas a las que resulta aplicable la presente Ley.

3. La competencia corresponde al Juez de Menores del lugar donde se
haya cometido el hecho delictivo, sin perjuicio de lo establecido en el artí-
culo 20.3 de esta Ley.

Artículo 3. Régimen de los menores de catorce años.

Cuando el autor de los hechos mencionados en los artículos anteriores
sea menor de catorce años, no se le exigirá responsabilidad con arreglo
a la presente Ley, sino que se le aplicará lo dispuesto en las normas sobre
protección de menores previstas en el Código Civil y demás disposicio-
nes vigentes. El Ministerio Fiscal deberá remitir a la entidad pública de
protección de menores testimonio de los particulares que considere pre-
cisos respecto al menor, a fin de valorar su situación, y dicha entidad
habrá de promover las medidas de protección adecuadas a las circuns-
tancias de aquél conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1996, de
15 de enero.

Artículo 4. Régimen de los mayores de dieciocho años.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, la pre-
sente Ley se aplicará a las personas mayores de dieciocho años y
menores de veintiuno imputadas en la comisión de hechos delicti-
vos, cuando el Juez de Instrucción competente, oídos el Ministerio
Fiscal, el letrado del imputado y el equipo técnico a que se refiere
el artículo 27 de esta Ley, así lo declare expresamente mediante
auto.
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2. Serán condiciones necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el
apartado anterior las siguientes:

1ª. Que el imputado hubiere cometido una falta, o un delito menos grave
sin violencia o intimidación en las personas ni grave peligro para la vida
o la integridad física de las mismas, tipificados en el Código Penal o en
las leyes penales especiales.

2ª. Que no haya sido condenado en sentencia firme por hechos delicti-
vos cometidos una vez cumplidos los dieciocho años. A tal efecto no
se tendrán en cuenta las anteriores condenas por delitos o faltas
imprudentes ni los antecedentes penales que hayan sido cancelados, o
que debieran serlo con arreglo a lo dispuesto en el artículo 136 del
Código Penal.

3ª. Que las circunstancias personales del imputado y su grado de madu-
rez aconsejen la aplicación de la presente Ley, especialmente cuando así
lo haya recomendado el equipo técnico en su informe.

3. Contra el auto que resuelva lo indicado en los apartados anterio-
res, cabrá recurso de apelación en el plazo de tres días, del que cono-
cerá la Sala de Menores del Tribunal Superior de Justicia correspon-
diente, sin previo recurso de reforma. La apelación se sustanciará con-
forme al régimen general establecido en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Del mencionado auto, una vez firme, se dará traslado al Ministerio Fiscal
para la tramitación del procedimiento previsto en la presente Ley.

Artículo 5. Bases de la responsabilidad de los menores.

1. Los menores serán responsables con arreglo a esta Ley cuando hayan
cometido los hechos a los que se refiere el artículo 1 y no concurra en ellos
ninguna de las causas de exención o extinción de la responsabilidad cri-
minal previstas en el vigente Código Penal.
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2. No obstante lo anterior, a los menores en quienes concurran las cir-
cunstancias previstas en los números 1.o, 2.o y 3.o del artículo 20 del
vigente Código Penal les serán aplicables, en caso necesario, las medidas
terapéuticas a las que se refiere el artículo 7.1, letras d) y e), de la presen-
te Ley.

3. Las edades indicadas en el articulado de esta Ley se han de entender
siempre referidas al momento de la comisión de los hechos, sin que el
haberse rebasado las mismas antes del comienzo del procedimiento o
durante la tramitación del mismo tenga incidencia alguna sobre la com-
petencia atribuida por esta misma Ley a los Jueces y Fiscales de Menores.

Artículo 6. De la intervención del Ministerio Fiscal.

Corresponde al Ministerio Fiscal la defensa de los derechos que a los
menores reconocen las leyes, así como la vigilancia de las actuaciones que
deban efectuarse en su interés y la observancia de las garantías del proce-
dimiento, para lo cual dirigirá personalmente la investigación de los
hechos y ordenará que la policía judicial practique las actuaciones necesa-
rias para la comprobación de aquéllos y de la participación del menor en
los mismos, impulsando el procedimiento.

TÍTULO II
DE LAS MEDIDAS

Artículo 7. Enumeración de las medidas susceptibles de ser impuestas a
los menores.

1. Las medidas que pueden imponer los Jueces de Menores, ordenadas
según la restricción de derechos que suponen, son las siguientes:

a) Internamiento en régimen cerrado. Las personas sometidas a esta
medida residirán en el centro y desarrollarán en el mismo las activida-
des formativas, educativas, laborales y de ocio.
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b) Internamiento en régimen semiabierto. Las personas sometidas a esta
medida residirán en el centro, pero realizarán fuera del mismo activida-
des formativas, educativas, laborales y de ocio.

c) Internamiento en régimen abierto. Las personas sometidas a esta
medida llevarán a cabo todas las actividades del proyecto educativo en
los servicios normalizados del entorno, residiendo en el centro como
domicilio habitual, con sujeción al programa y régimen interno del
mismo.

d) Internamiento terapéutico. En los centros de esta naturaleza se reali-
zará una atención educativa especializada o tratamiento específico
dirigido a personas que padezcan anomalías o alteraciones psíquicas,
un estado de dependencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o
sustancias psicotrópicas, o alteraciones en la percepción que determi-
nen una alteración grave de la conciencia de la realidad. Esta medida
podrá aplicarse sola o como complemento de otra medida prevista en
este artículo. Cuando el interesado rechace un tratamiento de desha-
bituación, el Juez habrá de aplicarle otra medida adecuada a sus cir-
cunstancias.

e) Tratamiento ambulatorio. Las personas sometidas a esta medida habrán
de asistir al centro designado con la periodicidad requerida por los
facultativos que las atiendan y seguir las pautas fijadas para el adecua-
do tratamiento de la anomalía o alteración psíquica, adicción al consu-
mo de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o sustancias psicotrópicas, o
alteraciones en la percepción que padezcan. Esta medida podrá aplicar-
se sola o como complemento de otra medida prevista en este artículo.
Cuando el interesado rechace un tratamiento de deshabituación, el Juez
habrá de aplicarle otra medida adecuada a sus circunstancias.

f) Asistencia a un centro de día. Las personas sometidas a esta medida
residirán en su domicilio habitual y acudirán a un centro, plenamente
integrado en la comunidad, a realizar actividades de apoyo, educativas,
formativas, laborales o de ocio.
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g) Permanencia de fin de semana. Las personas sometidas a esta medida
permanecerán en su domicilio o en un centro hasta un máximo de
treinta y seis horas entre la tarde o noche del viernes y la noche del
domingo, a excepción del tiempo que deban dedicar a las tareas socio-
educativas asignadas por el Juez.

h) Libertad vigilada. En esta medida se ha de hacer un seguimiento de la
actividad de la persona sometida a la misma y de su asistencia a la escue-
la, al centro de formación profesional o al lugar de trabajo, según los
casos, procurando ayudar a aquélla a superar los factores que determi-
naron la infracción cometida. Asimismo, esta medida obliga, en su
caso, a seguir las pautas socio-educativas que señale la entidad pública
o el profesional encargado de su seguimiento, de acuerdo con el pro-
grama de intervención elaborado al efecto y aprobado por el Juez de
Menores. La persona sometida a la medida también queda obligada a
mantener con dicho profesional las entrevistas establecidas en el pro-
grama y a cumplir, en su caso, las reglas de conducta impuestas por el
Juez, que podrán ser alguna o algunas de las siguientes:

1ª. Obligación de asistir con regularidad al centro docente correspon-
diente, si el interesado está en el período de la enseñanza básica obli-
gatoria, y acreditar ante el Juez dicha asistencia regular o justificar en
su caso las ausencias, cuantas veces fuere requerido para ello.

2ª. Obligación de someterse a programas de tipo formativo, cultural,
educativo, profesional, laboral, de educación sexual, de educación
vial u otros similares.

3ª. Prohibición de acudir a determinados lugares, establecimientos o
espectáculos.

4ª. Prohibición de ausentarse del lugar de residencia sin autorización
judicial previa.

5ª. Obligación de residir en un lugar determinado.
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6ª. Obligación de comparecer personalmente ante el Juzgado de
Menores o profesional que se designe, para informar de las activida-
des realizadas y justificarlas.

7ª. Cualesquiera otras obligaciones que el Juez, de oficio o a instancia del
Ministerio Fiscal, estime convenientes para la reinserción social del sen-
tenciado, siempre que no atenten contra su dignidad como persona.

i) Convivencia con otra persona, familia o grupo educativo. La persona
sometida a esta medida debe convivir, durante el período de tiempo
establecido por el Juez, con otra persona, con una familia distinta a la
suya o con un grupo educativo, adecuadamente seleccionados para
orientar a aquélla en su proceso de socialización.

j) Prestaciones en beneficio de la comunidad. La persona sometida a esta
medida, que no podrá imponerse sin su consentimiento, ha de realizar
las actividades no retribuidas que se le indiquen, de interés social o en
beneficio de personas en situación de precariedad. Se buscará relacio-
nar la naturaleza de dichas actividades con la naturaleza del bien jurídi-
co lesionado por los hechos cometidos por el menor.

k) Realización de tareas socio-educativas. La persona sometida a esta
medida ha de realizar, sin internamiento ni libertad vigilada, activida-
des específicas de contenido educativo encaminadas a facilitarle el des-
arrollo de su competencia social.

l) Amonestación. Esta medida consiste en la reprensión de la persona lle-
vada a cabo por el Juez de Menores y dirigida a hacerle comprender la
gravedad de los hechos cometidos y las consecuencias que los mismos
han tenido o podrían haber tenido, instándole a no volver a cometer
tales hechos en el futuro.

m) Privación del permiso de conducir ciclomotores o vehículos a motor,
o del derecho a obtenerlo, o de las licencias administrativas para caza o
para uso de cualquier tipo de armas. Esta medida podrá imponerse
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como accesoria cuando el delito o falta se hubiere cometido utilizando
un ciclomotor o un vehículo a motor, o un arma, respectivamente.

n) Inhabilitación absoluta. De conformidad con lo previsto en la disposición
adicional cuarta, la medida de inhabilitación absoluta produce la priva-
ción definitiva de todos los honores, empleos y cargos públicos sobre el
que recayere, aunque sean electivos, así como la incapacidad para obte-
ner los mismos o cualesquiera otros honores, cargos o empleos públicos,
y la de ser elegido para cargo público, durante el tiempo de la medida.

2. Las medidas de internamiento constarán de dos períodos: el primero
se llevará a cabo en el centro correspondiente, conforme a la descripción
efectuada en el apartado anterior de este artículo; el segundo se llevará a
cabo en régimen de libertad vigilada, en la modalidad elegida por el Juez.
La duración total no excederá del tiempo que se expresa en el artículo 9.
El equipo técnico deberá informar respecto del contenido de ambos perí-
odos, y el Juez expresará la duración de cada uno en la sentencia.

3. Para la elección de la medida o medidas adecuadas, tanto por el
Ministerio Fiscal y el letrado del menor en sus postulaciones como por el
Juez en la sentencia, se deberá atender de modo flexible, no sólo a la prue-
ba y valoración jurídica de los hechos, sino especialmente a la edad, las cir-
cunstancias familiares y sociales, la personalidad y el interés del menor, pues-
tos de manifiesto los dos últimos en los informes de los equipos técnicos y,
en su caso, de las entidades públicas de protección y reforma de menores
emitidos conforme a lo dispuesto en el artículo 27 de la presente Ley. El
Juez deberá motivar la sentencia, expresando con detalle las razones por las
que aplica una determinada medida, así como el plazo de duración de la
misma, a los efectos de la valoración del mencionado interés del menor.

Artículo 8. Principio acusatorio.

El Juez de Menores no podrá imponer una medida que suponga una
mayor restricción de derechos ni por un tiempo superior a la medida soli-
citada por el Ministerio Fiscal. Tampoco podrá exceder la duración de las
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medidas privativas de libertad contempladas en el artículo 7.1.a), b), c),
d) y g), en ningún caso, del tiempo que hubiera durado la pena privativa
de libertad que se le hubiere impuesto por el mismo hecho, si el sujeto, de
haber sido mayor de edad, hubiera sido declarado responsable, de acuer-
do con el Código Penal.

Artículo 9. Reglas para la aplicación de las medidas.

No obstante lo establecido en el artículo 7.3, la aplicación de las medidas
se atendrá a las siguientes reglas:

1ª. Cuando los hechos cometidos sean calificados de falta, sólo se podrán
imponer las medidas de amonestación, permanencia de fin de semana
hasta un máximo de cuatro fines de semana, prestaciones en beneficio
de la comunidad hasta cincuenta horas, y privación del permiso de con-
ducir o de otras licencias administrativas.

2ª. La medida de internamiento en régimen cerrado sólo podrá ser apli-
cable cuando en la descripción y calificación jurídica de los hechos se
establezca que en su comisión se ha empleado violencia o intimidación
en las personas o actuado con grave riesgo para la vida o la integridad
física de las mismas.

3ª. La duración de las medidas no podrá exceder de dos años, compután-
dose, en su caso, a estos efectos el tiempo ya cumplido por el menor en
medida cautelar, conforme a lo dispuesto en el artículo 28.5 de la pre-
sente Ley. La medida de prestaciones en beneficio de la comunidad no
podrá superar las cien horas. La medida de permanencia de fin de
semana no podrá superar los ocho fines de semana.

4ª. En el caso de personas que hayan cumplido los dieciséis años en el
momento de la comisión de los hechos, el plazo de duración de las
medidas podrá alcanzar un máximo de cinco años, siempre que el deli-
to haya sido cometido con violencia o intimidación en las personas o
con grave riesgo para la vida o la integridad física de las mismas y el
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equipo técnico en su informe aconseje la prolongación de la medida.
En estos supuestos, la medida de prestaciones en beneficio de la comu-
nidad podrá alcanzar las doscientas horas, y la de permanencia de fin de
semana, dieciséis fines de semana.

5ª. Excepcionalmente, cuando los supuestos previstos en la regla anterior
revistieran extrema gravedad, apreciada expresamente en la sentencia, el
Juez habrá de imponer una medida de internamiento de régimen cerra-
do de uno a cinco años de duración, complementada sucesivamente por
otra medida de libertad vigilada con asistencia educativa hasta un máxi-
mo de otros cinco años. Sólo podrá hacerse uso de lo dispuesto en los
artículos 14 y 51.1 de esta Ley una vez transcurrido el primer año de
cumplimiento efectivo de la medida de internamiento. Todo ello sin
perjuicio de lo previsto en la disposición adicional cuarta.

La medida de libertad vigilada deberá ser ratificada mediante auto
motivado, previa audiencia del Ministerio Fiscal, del Letrado del menor
y del representante de la entidad pública de protección o reforma de
menores, al finalizar el internamiento, y se llevará a cabo por las insti-
tuciones públicas encargadas del cumplimiento de las penas, conforme
a lo establecido en el artículo 105.1 del vigente Código Penal.

A los efectos de este artículo, se entenderán siempre supuestos de extre-
ma gravedad aquellos en los que se apreciara reincidencia 

(Apartados 1 y 3 redactados según LO 9/2000 de 22 de diciembre) 

6ª. Las acciones u omisiones imprudentes no podrán ser sancionadas con
medidas de internamiento en régimen cerrado.

7ª. Cuando en la postulación del Ministerio Fiscal o en la resolución
dictada en el procedimiento se aprecien algunas de las circunstancias
a las que se refiere el artículo 5.2 de esta Ley, sólo podrán aplicarse
las medidas terapéuticas descritas en el artículo 7.1, letras d) y e) de
la misma.
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Artículo 10. De la prescripción.

1. Los hechos delictivos cometidos por los menores prescriben:

1º. A los cinco años, cuando se trate de un delito grave sancionado en el
Código Penal con pena superior a diez años.

2º. A los tres años, cuando se trate de cualquier otro delito grave.

3º. Al año, cuando se trate de un delito menos grave.

4º. A los tres meses, cuando se trate de una falta.

2. Las medidas que tengan un plazo superior a los dos años prescribirán
a los tres años. Las restantes medidas prescribirán a los dos años, excepto
la amonestación, las prestaciones en beneficio de la comunidad y el arres-
to con tareas de fin de semana, que prescribirán al año.

3. Los hechos delictivos cometidos por mayores de dieciocho años y menores de
veintiuno prescribirán con arreglo a las normas contenidas en el Código Penal.

Artículo 11. Concurso de infracciones.

1. Al menor responsable de una pluralidad de hechos se le impondrá una
o varias medidas, teniendo en cuenta los criterios expresados en los artí-
culos 7.3 y 9 de la presente Ley.

2. Sin embargo, cuando una misma conducta sea constitutiva de dos o
mas infracciones, o una conducta sea medio necesario para la comisión de
otra, se tendrá en cuenta exclusivamente la más grave de ellas para la apli-
cación de la medida correspondiente.

Artículo 12. Infracción continuada o con pluralidad de víctimas.

En los supuestos de infracción continuada o de una sola infracción con
pluralidad de víctimas, el Juez impondrá a la persona sentenciada una sola
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medida, tomando como referencia el más grave de los hechos cometidos,
en la máxima extensión de aquélla conforme a las reglas del artículo 9,
salvo cuando el interés del menor aconseje la imposición de la medida en
una extensión inferior.

Artículo 13. Imposición de varias medidas.

Cuando a la persona sentenciada se le impusieren varias medidas en el mismo
procedimiento y no pudieran ser cumplidas simultáneamente, el Juez, a pro-
puesta del Ministerio Fiscal y del letrado del menor, oídos el representante del
equipo técnico y la entidad pública de protección o reforma de menores,
podrá sustituir todas o alguna de ellas, o establecer su cumplimiento sucesi-
vo, sin que en este caso el plazo total de cumplimiento pueda superar el doble
del tiempo por el que se le impusiere la más grave de ellas.

Artículo 14. Modificación de la medida impuesta.

1. El Juez, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o del Letrado del
menor, previa audiencia de éstos e informe del equipo técnico y, en su
caso, de la entidad pública de protección o reforma de menores, podrá en
cualquier momento dejar sin efecto la medida impuesta, reducir su dura-
ción o sustituirla por otra, siempre que la modificación redunde en el inte-
rés del menor y se exprese suficientemente a éste el reproche merecido por
su conducta.

2. En los casos anteriores, el Juez resolverá por auto motivado, contra el
cual se podrán interponer los recursos previstos en la presente Ley.

Artículo 15. Mayoría de edad del condenado.

Cuando el menor a quien se le hubiere impuesto una medida de las esta-
blecidas en esta Ley alcanzase la mayoría de edad, continuará el cumpli-
miento de la medida hasta alcanzar los objetivos propuestos en la senten-
cia en que se le impuso conforme a los criterios expresados en los artícu-
los anteriores.
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TÍTULO III
DE LA INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

CAPÍTULO I
Reglas generales

Artículo 16. Incoación del expediente.

1. Corresponde al Ministerio Fiscal la instrucción de los procedimientos
por los hechos a los que se refiere el artículo 1 de esta Ley.

2. Quienes tuvieren noticia de algún hechos de los indicados en el
apartado anterior, presuntamente cometido por un menor de die-
ciocho años, deberán ponerlo en conocimiento del Ministerio
Fiscal, el cual admitirá o no a trámite la denuncia, según que los
hechos sean o no indiciariamente constitutivos de delito; custodia-
rá las piezas, documentos y efectos que le hayan sido remitidos, y
practicará, en su caso, las diligencias que estime pertinentes para la
comprobación del hecho y de las responsabilidades del menor en su
comisión, pudiendo resolver el archivo de las actuaciones cuando
los hechos no constituyan delito o no tengan autor conocido. La
resolución recaída sobre la denuncia deberá notificarse a quienes
hubieran formulado la misma.

3. Una vez efectuadas las actuaciones indicadas en el apartado anterior, el
Ministerio Fiscal dará cuenta de la incoación del expediente al Juez de
Menores, quien iniciará las diligencias de trámite correspondiente.

4. El Juez de Menores abrirá al propio tiempo la pieza separada de res-
ponsabilidad civil, que se tramitará conforme a lo establecido en las reglas
del artículo 64 de esta Ley.

5. Cuando los hechos mencionados en el artículo 1 hubiesen sido come-
tidos conjuntamente por mayores de edad penal y por personas de las eda-
des indicadas en el mismo artículo 1 y en el 4 de esta Ley, en sus respec-
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tivos casos, el Juez de Instrucción competente para el conocimiento de la
causa, tan pronto como compruebe la edad de los imputados, adoptará las
medidas necesarias para asegurar el éxito de la actividad investigadora res-
pecto de los mayores de edad y ordenará remitir testimonio de los parti-
culares precisos al Ministerio Fiscal, a los efectos prevenidos en el aparta-
do 2 de este artículo.

Artículo 17. Detención de los menores.

1. Las autoridades y funcionarios que intervengan en la detención de un
menor deberán practicarla en la forma que menos perjudique a éste y esta-
rán obligados a informarle, en un lenguaje claro y comprensible y de
forma inmediata, de los hechos que se le imputan, de las razones de su
detención y de los derechos que le asisten, especialmente los reconocidos
en el artículo 520 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, así como a garan-
tizar el respeto de los mismos. También deberán notificar inmediatamen-
te el hecho de la detención y el lugar de la custodia a los representantes
legales del menor y al Ministerio Fiscal. Si el menor detenido fuera extran-
jero, el hecho de la detención se notificará a las correspondientes autori-
dades consulares cuando el menor tuviera su residencia habitual fuera de
España o cuando así lo solicitaran el propio menor o sus representantes
legales.

2. Toda declaración del detenido, se llevará a cabo en presencia de su letra-
do y de aquéllos que ejerzan la patria potestad, tutela o guarda del menor
-de hecho o de derecho-, salvo que, en este último caso, las circunstancias
aconsejen lo contrario. En defecto de estos últimos la declaración se lleva-
rá a cabo en presencia del Ministerio Fiscal, representado por persona dis-
tinta del instructor del expediente.

3. Mientras dure la detención, los menores deberán hallarse custodiados
en dependencias adecuadas y separadas de las que se utilicen para los
mayores de edad, y recibirán los cuidados, protección y asistencia social,
psicológica, médica y física que requieran, habida cuenta de su edad, sexo
y características individuales.
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4. La detención de un menor por funcionarios de policía no podrá durar
más tiempo del estrictamente necesario para la realización de las averi-
guaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, den-
tro del plazo máximo de veinticuatro horas, el menor detenido deberá ser
puesto en libertad o a disposición del Ministerio Fiscal. Se aplicará, en su
caso, lo dispuesto en el artículo 520 bis de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, atribuyendo la competencia para las resoluciones judiciales pre-
vistas en dicho precepto al Juez de Menores.

5. Cuando el detenido sea puesto a disposición del Ministerio Fiscal, éste
habrá de resolver, dentro de las cuarenta y ocho horas a partir de la deten-
ción, sobre la puesta en libertad del menor, sobre el desistimiento al que
se refiere el artículo siguiente, o sobre la incoación del expediente,
poniendo a aquél a disposición del Juez de Menores competente e instan-
do del mismo las oportunas medidas cautelares, con arreglo a lo estable-
cido en el artículo 28.

6. El Juez competente para el procedimiento de hábeas corpus en relación
a un menor será el Juez de Instrucción del lugar en el que se encuentre el
menor privado de libertad; si no constare, el del lugar donde se produjo
la detención, y, en defecto de los anteriores, el del lugar donde se hayan
tenido las últimas noticias sobre el paradero del menor detenido. 

Cuando el procedimiento de hábeas corpus sea instado por el propio
menor, la fuerza pública responsable de la detención lo notificará inme-
diatamente al Ministerio Fiscal, además de dar curso al procedimiento
conforme a la ley orgánica reguladora.

Artículo 18. Desistimiento de la incoación del expediente por corrección
en el ámbito educativo y familiar.

El Ministerio Fiscal podrá desistir de la incoación del expediente cuando
los hechos denunciados constituyan delitos menos graves sin violencia o
intimidación en las personas, o faltas, tipificados en el Código Penal o en
las leyes penales especiales. En tal caso, el Ministerio Fiscal dará traslado
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de lo actuado a la entidad pública de protección de menores para la apli-
cación de lo establecido en el artículo 3 de la presente Ley. Lo dispuesto
en este apartado se entenderá sin perjuicio de la tramitación de la corres-
pondiente pieza de responsabilidad civil.

No obstante, cuando conste que el menor ha cometido con anterioridad otros
hechos de la misma naturaleza, el Ministerio Fiscal deberá incoar el expedien-
te y, en su caso, actuar conforme autoriza el artículo 26.4 de la presente Ley.

Artículo 19. Sobreseimiento del expediente por conciliación o reparación
entre el menor y la víctima.

1. También podrá el Ministerio Fiscal desistir de la continuación del expe-
diente, atendiendo a la gravedad y circunstancias de los hechos y del
menor, de modo particular a la falta de violencia o intimidación graves en
la comisión de los hechos, y a la circunstancia de que además el menor se
haya conciliado con la víctima o haya asumido el compromiso de reparar
el daño causado a la víctima o al perjudicado por el delito, o se haya com-
prometido a cumplir la actividad educativa propuesta por el equipo técni-
co en su informe.

El desistimiento en la continuación del expediente sólo será posible cuan-
do el hecho imputado al menor constituya delito menos grave o falta.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá produ-
cida la conciliación cuando el menor reconozca el daño causado y se dis-
culpe ante la víctima, y ésta acepta sus disculpas, y se entenderá por pre-
paración el compromiso asumido por el menor con la víctima o perjudi-
cado de realizar determinadas acciones en beneficio de aquéllos o de la
comunidad, seguido de su realización efectiva. Todo ello sin perjuicio del
acuerdo al que hayan llegado las partes en relación al ejercicio de la acción
por responsabilidad civil derivada del delito o falta, regulada en esta Ley.

3. El correspondiente equipo técnico realizará las funciones de mediación
entre el menor y la víctima o perjudicado, a los efectos indicados en los
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apartados anteriores, e informará al Ministerio Fiscal de los compromisos
adquiridos, y de su grado de cumplimiento.

4. Una vez producida la conciliación o cumplidos los compromisos de
reparación asumidos con la víctima o perjudicado por el delito o falta
cometidos, o cuando una u otros no pudieran llevarse a efecto por causas
ajenas a la voluntad del menor, el Ministerio Fiscal dará por concluida la
instrucción y solicitará del Juez el sobreseimiento y archivo de las actua-
ciones, con remisión de lo actuado.

5. En el caso de que el menor no cumpliera la reparación o la actividad edu-
cativa acordada, el Ministerio Fiscal continuará la tramitación del expediente.

6. En los casos en los que la víctima del delito o falta fuera menor de edad
o incapaz, el compromiso al que se refiere el presente artículo habrá de ser
asumido por el representante legal de la misma, con la aprobación del Juez
de Menores.

Artículo 20. Unidad de expediente.

1. El Ministerio Fiscal incoará un procedimiento por cada hecho delicti-
vo, salvo cuando se trate de hechos delictivos conexos.

2. Todos los procedimientos tramitados a un mismo menor o joven se
archivarán en el expediente personal que del mismo se haya abierto en la
Fiscalía. De igual modo se archivarán las diligencias en el Juzgado de
Menores respectivo.

3. En los casos en los que los delitos atribuidos al menor expedientado
hubieran sido cometidos en diferentes territorios, la determinación del
órgano judicial competente para el enjuiciamiento de todos ellos en uni-
dad de expediente, así como de las entidades públicas competentes para la
ejecución de las medidas que se apliquen, se hará teniendo en cuenta el
lugar del domicilio del menor y, subsidiariamente, los criterios expresados
en el artículo 18 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
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Artículo 21. Remisión al órgano competente.

Cuando el conocimiento de los hechos no corresponda a la competencia
de los Juzgados de Menores, el Fiscal acordará la remisión de lo actuado
al órgano legalmente competente.

Artículo 22. De la incoación del expediente.

1. Desde el mismo momento de la incoación del expediente, el menor ten-
drá derecho a:

a) Ser informado por el Juez, el Ministerio Fiscal, o agente de policía de
los derechos que le asisten.

b) Designar abogado que le defienda, o a que le sea designado de oficio y a
entrevistarse reservadamente con él, incluso antes de prestar declaración.

c) Intervenir en las diligencias que se practiquen durante la investigación
preliminar y en el proceso judicial, y a proponer y solicitar, respectiva-
mente, la práctica de diligencias.

d) Ser oído por el Juez o Tribunal antes de adoptar cualquier resolución
que le concierna personalmente.

e) La asistencia afectiva y psicológica en cualquier estado y grado del pro-
cedimiento, con la presencia de los padres o de otra persona que indi-
que el menor, si el Juez de Menores autoriza su presencia.

f) La asistencia de los servicios del equipo técnico adscrito al Juzgado de Menores.

2. El expediente será notificado al menor desde el momento mismo de su
incoación, a salvo lo dispuesto en el artículo 24. A tal fin, el Secretario del
Juzgado de Menores, una vez recibido del Ministerio Fiscal el parte de inco-
ación del expediente, requerirá al menor y a sus representantes legales para
que designen letrado en el plazo de tres días, advirtiéndoles que, de no
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hacerlo, aquél le será nombrado al menor de oficio de entre los integrantes
del turno de especialistas del correspondiente Colegio de Abogados.

3. Igualmente, el Ministerio Fiscal notificará a quien aparezca como per-
judicado, desde el momento en que así conste en la instrucción del expe-
diente, la posibilidad de ejercer las acciones civiles que le puedan corres-
ponder, personándose ante el Juez de Menores en la pieza de responsabi-
lidad civil que se tramitará por el mismo.

Artículo 23. Actuación instructora del Ministerio Fiscal.

1. La actuación instructora del Ministerio Fiscal tendrá como objeto, tanto
valorar la participación del menor en los hechos para expresarle el reproche
que merece su conducta, como proponer las concretas medidas de conte-
nido educativo y sancionador adecuadas a las circunstancias del hecho y de
su autor y, sobre todo, al interés del propio menor valorado en la causa.

2. El Ministerio Fiscal deberá dar vista del expediente al letrado del
menor, en un plazo no superior a veinticuatro horas, tantas veces como
aquél lo solicite.

3. El Ministerio Fiscal no podrá practicar por sí mismo diligencias res-
trictivas de derechos fundamentales, sino que habrá de solicitar del
Juzgado la práctica de las que sean precisas para el buen fin de las investi-
gaciones. El Juez de Menores resolverá sobre esta petición por auto moti-
vado. La práctica de tales diligencias se documentará en pieza separada.

Artículo 24. Secreto del expediente.

El Juez de Menores, a solicitud del Ministerio Fiscal, del menor o de su
familia, y mediante auto motivado, podrá decretar el secreto del expedien-
te, en su totalidad o parcialmente, durante toda la instrucción o durante un
período limitado de ésta. No obstante, el letrado del menor deberá, en
todo caso, conocer en su integridad el expediente al evacuar el trámite de
alegaciones. Este incidente se tramitará por el Juzgado en pieza separada.
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Artículo 25. Participación del perjudicado e inexistencia de acción parti-
cular y popular.

En este procedimiento no cabe en ningún caso el ejercicio de acciones por
particulares, salvo lo previsto en el artículo 61.1 de esta Ley sobre ejerci-
cio de acciones civiles.

No obstante lo anterior, cuando los hechos tipificados como delitos se
atribuyan a personas que hayan cumplido los dieciséis años en el momen-
to de la comisión de los hechos, con violencia o intimidación, o con grave
riesgo para la vida o integridad física de las personas, el perjudicado podrá
personarse en el procedimiento, tanto en la fase instructora como en la
fase de audiencia, con las siguientes facultades:

Tener vista de lo actuado, siendo notificado de las diligencias que se soli-
citen y acuerden.

Proponer pruebas que versen sobre el hecho delictivo y las circunstancias
de su comisión, salvo en lo referente a la situación psicológica, educativa,
familiar y social del menor.

Participar en la práctica de las pruebas, ya sea en fase de instrucción, ya sea
en fase de audiencia; a estos efectos el órgano actuante podrá denegar la
práctica de la prueba de careo, si ésta fuera solicitada, cuando no resulte
fundamental para la averiguación de los hechos o la participación del
menor en los mismos.

Contra la denegación por el Fiscal de la personación del perjudicado en fase
instructora, éste podrá reiterar su petición ante el Juzgado de Menores en
el plazo de cinco días, y contra la denegación de la práctica de una prueba
por el Fiscal no se dará recurso alguno, sin perjuicio de la posibilidad de
volver a solicitarla en el escrito de alegaciones o en la fase de audiencia.

Asimismo, con carácter previo a la remisión por el Fiscal del escrito de ale-
gaciones con el expediente al Juzgado de Menores, el Ministerio Fiscal
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concederá al perjudicado que se hubiera personado un plazo de cinco días
para que valore el conjunto de la prueba practicada y, en su caso, propon-
ga aquellas que debieran realizarse en la fase de audiencia.

Cuando proceda la celebración de la audiencia, el Juez invitará al perjudi-
cado personado en la causa a que manifieste lo que tenga por convenien-
te sobre la práctica de nuevas pruebas, y tras ésta se le oirá en relación a
los hechos probados resultantes de las mismas y a la participación del
menor, sin que en ningún caso pueda realizar manifestación alguna sobre
la procedencia de las medidas propuestas.

Contra los autos y providencias de los Jueces de Menores que afecten al
ejercicio de las facultades reconocidas en este artículo, se estará a lo dis-
puesto en el artículo 41.2.

Contra la sentencia dictada por el Juez de Menores, el perjudicado podrá
interponer recurso de apelación de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 41.1, fundamentado en la incompetencia del Juzgado, la inadecua-
ción del procedimiento, el quebrantamiento de las formas esenciales del
juicio que haya producido indefensión al perjudicado o la falta de apre-
ciación de algún elemento de prueba esencial para la calificación de los
hechos, pudiendo, si fuera necesario, solicitar su práctica, igualmente en
los términos prevenidos por el artículo 41.1.

Artículo 26. Diligencias propuestas por el letrado del menor.

1. El Letrado del menor solicitará del Ministerio Fiscal la práctica de
cuantas diligencias considere necesarias. El Ministerio Fiscal decidirá
sobre su admisión, mediante resolución motivada que notificará el letra-
do y pondrá en conocimiento del Juez de Menores. Con relación a las dili-
gencias no practicadas, el letrado podrá reproducir su petición, en cual-
quier momento, ante el Juzgado de Menores.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando el letrado pro-
ponga que se lleve a efecto la declaración del menor, el Ministerio Fiscal
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deberá recibirla en el expediente, salvo que ya hubiese concluido la ins-
trucción y el expediente hubiese sido elevado al Juzgado de Menores.

3. Si las diligencias propuestas por el letrado del menor afectaren a dere-
chos fundamentales de éste o de otras personas, el Ministerio Fiscal, de
estimar pertinente la solicitud, se dirigirá al Juez de Menores conforme a
lo dispuesto en el artículo 23.3 de la presente Ley, sin perjuicio de la facul-
tad del letrado de reproducir su solicitud ante el Juez de Menores en las
condiciones establecidas en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 27. Informe del equipo técnico.

1. Durante la instrucción del expediente, el Ministerio Fiscal requerirá del
equipo técnico, que a estos efectos dependerá funcionalmente de aquél sea
cual fuere su dependencia orgánica, la elaboración de un informe o actua-
lización de los anteriormente emitidos, que deberá serle entregado en el
plazo máximo de diez días, prorrogable por un período no superior a un
mes en casos de gran complejidad, sobre la situación psicológica, educati-
va y familiar del menor, así como sobre su entorno social, y en general
sobre cualquier otra circunstancia relevante a los efectos de la adopción de
alguna de las medidas previstas en la presente Ley.

2. El equipo técnico podrá proponer, asimismo, una intervención socio-
educativa sobre el menor, poniendo de manifiesto en tal caso aquellos
aspectos del mismo que considere relevantes en orden a dicha intervención.

3. De igual modo, el equipo técnico informará, si lo considera conveniente
y en interés del menor, sobre la posibilidad de que éste efectúe una actividad
reparadora o de conciliación con la víctima, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 19 de esta Ley, con indicación expresa del contenido y la finalidad
de la mencionada actividad. En este caso, no será preciso elaborar un infor-
me de las características y contenidos del apartado 1 de este artículo.

4. Asimismo podrá el equipo técnico proponer en su informe la conve-
niencia de no continuar la tramitación del expediente en interés del menor,
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por haber sido expresado suficientemente el reproche al mismo a través de
los trámites ya practicados, o por considerar inadecuada para el interés del
menor cualquier intervención, dado el tiempo transcurrido desde la comi-
sión de los hechos. En estos casos, si se reunieran los requisitos previstos
en el artículo 19.1 de esta Ley, el Ministerio Fiscal podrá remitir el expe-
diente al Juez con propuesta de sobreseimiento, remitiendo además, en su
caso, testimonio de lo actuado a la entidad pública de protección de
menores que corresponda, a los efectos de que actúe en protección del
menor.

5. En todo caso, una vez elaborado el informe del equipo técnico, el
Ministerio Fiscal lo remitirá inmediatamente al Juez de Menores y dará
copia del mismo al letrado del menor.

6. El informe al que se refiere el presente artículo podrá ser elaborado o
complementado por aquellas entidades públicas o privadas que trabajen
en el ámbito de la educación de menores y conozcan la situación del
menor expedientado.

CAPÍTULO II
De las medidas cautelares

Artículo 28. Reglas generales.

1. El Ministerio Fiscal, cuando existan indicios racionales de la comi-
sión de un delito o el riesgo de eludir u obstruir la acción de la justi-
cia por parte del menor, podrá solicitar del Juez de Menores, en cual-
quier momento, la adopción de medidas cautelares para la custodia y
defensa del menor expedientado. Dichas medidas podrán consistir en
internamiento en centro, en el régimen adecuado, libertad vigilada o
convivencia con otra persona, familia o grupo educativo. El Juez,
oído el letrado del menor, así como el equipo técnico y la representa-
ción de la entidad pública de protección o reforma de menores, que
informarán especialmente sobre la naturaleza de la medida cautelar,
resolverá sobre lo propuesto tomando en especial consideración el
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interés del menor. La medida cautelar adoptada podrá mantenerse
hasta el momento de la celebración de la audiencia prevista en los
artículos 13 y siguientes de esta Ley o durante la sustanciación de los
eventuales recursos.

2. Para la adopción de la medida cautelar de internamiento se atenderá a
la gravedad de los hechos, su repercusión y la alarma social producida,
valorando siempre las circunstancias personales y sociales del menor. El
Juez de Menores resolverá sobre la propuesta del Ministerio Fiscal en una
comparecencia a la que asistirán también el letrado del menor y el repre-
sentante del equipo técnico y el de la entidad pública de protección o
reforma de menores, los cuales informarán al Juez sobre la conveniencia
de la adopción de la medida solicitada, desde la perspectiva del interés del
menor y de su situación procesal.

En dicha comparecencia el Ministerio Fiscal y el letrado del menor podrán
proponer los medios de prueba que puedan practicarse en el acto o den-
tro de las veinticuatros horas siguientes.

3. El tiempo máximo de duración de la medida cautelar de interna-
miento será de tres meses, y podrá prorrogarse, a instancia del
Ministerio Fiscal y mediante auto motivado, por otros tres meses como
máximo.

4. Las medidas cautelares se documentarán en el Juzgado de Menores en
pieza separada del expediente.

5. El tiempo de cumplimiento de las medidas cautelares se abonará en su
integridad para el cumplimiento de las medidas que se puedan imponer
en la misma causa o, en su defecto, en otras causas que hayan tenido por
objeto hechos anteriores a la adopción de aquéllas. El Juez, a propuesta
del Ministerio Fiscal y oídos el letrado del menor y el equipo técnico que
informó la medida cautelar, ordenará que se tenga por ejecutada la medi-
da impuesta en aquella parte que estime razonablemente compensada por
la medida cautelar.

- 371 -

Derecho Penal de Menores

03 Penal Anexos  3/11/04  13:22  Página 371



Artículo 29. Medidas cautelares en los casos de exención de la res-
ponsabilidad.

Si en el transcurso de la instrucción que realice el Ministerio Fiscal
quedara suficientemente acreditado que el menor se encuentra en
situación de enajenación mental o en cualquiera otra de las circuns-
tancias previstas en los apartados 1º, 2º ó 3º del artículo 20 del
Código Penal vigente, se adoptarán las medidas cautelares precisas
para la protección y custodia del menor conforme a los preceptos civi-
les aplicables, instando en su caso las actuaciones para la incapacita-
ción del menor y la constitución de los organismos tutelares conforme
a derecho, sin perjuicio todo ello de concluir la instrucción y de efec-
tuar las alegaciones previstas en esta Ley conforme a lo que establecen
sus artículos 5.2 y 9, y de solicitar, por los trámites de la misma, en su
caso, alguna medida terapéutica adecuada al interés del menor de entre
las previstas en esta Ley.

CAPITULO III
De la conclusión de la instrucción

Artículo 30. Remisión del expediente al Juez de Menores.

1. Acabada la instrucción, el Ministerio Fiscal resolverá la conclu-
sión del expediente, notificándosela al letrado del menor, y remitirá
al Juzgado de Menores el expediente, junto con las piezas de con-
vicción y demás efectos que pudieran existir, con un escrito de ale-
gaciones en el que constará la descripción de los hechos, la valora-
ción jurídica de los mismos, el grado de participación del menor,
una breve reseña de las circunstancias personales y sociales de éste,
y la proposición de alguna medida de las previstas en esta Ley con
exposición razonada de los fundamentos jurídicos y educativos que
la aconsejen.

2. En el mismo acto propondrá el Ministerio Fiscal la prueba de que
intente valerse para la defensa de su pretensión procesal.
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3. Asimismo, podrá proponer el Ministerio Fiscal la participación en el
acto de la audiencia de aquellas personas o representantes de institu-
ciones públicas y privadas que puedan aportar al proceso elementos
valorativos del interés del menor y de la conveniencia o no de las medi-
das solicitadas.

4. El Ministerio Fiscal podrá también solicitar del Juez de Menores el
sobreseimiento de las actuaciones por alguno de los motivos previstos en
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, así como la remisión de los particula-
res necesarios a la entidad pública de protección de menores en su caso.

TÍTULO IV
DE LA FASE DE AUDIENCIA

Artículo 31. Apertura de la fase de audiencia.

Recibido el escrito de alegaciones con el expediente, las piezas de con-
vicción, los efectos y demás elementos procesales remitidos por el
Ministerio Fiscal, el Juzgado de Menores los incorporará a sus diligen-
cias, y procederá a abrir el trámite de audiencia, para lo cual dará trasla-
do al letrado del menor del escrito de alegaciones del Ministerio Fiscal y
del testimonio del expediente, a fin de que en un plazo de cinco días hábi-
les formule a su vez escrito de alegaciones comprensivo de los mismos
extremos que el escrito del Ministerio Fiscal y proponga la prueba que
considere pertinente.

Artículo 32. Sentencia de conformidad.

Si el escrito de alegaciones del Ministerio Fiscal solicitara la imposición de
alguna o algunas de las medidas previstas en las letras e) a m) del aparta-
do 1 del artículo 7, y hubiere conformidad del menor y de su letrado, la
cual se expresará en comparecencia ante el Juez de Menores en los térmi-
nos del artículo 36, éste dictará sentencia sin más trámite imponiendo la
medida solicitada.
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Artículo 33. Otras decisiones del Juez de Menores.

En los casos no previstos en el artículo anterior, a la vista de la petición del
Ministerio Fiscal y del escrito de alegaciones del letrado del menor, el Juez
adoptará alguna de las siguientes decisiones:

a) La celebración de la audiencia.

b) El sobreseimiento, mediante auto motivado, de las actuaciones.

c) El archivo por sobreseimiento de las actuaciones con remisión de par-
ticulares a la entidad pública de protección de menores correspondien-
te cuando así se haya solicitado por el Ministerio Fiscal.

d)La remisión de las actuaciones al Juez competente, cuando el Juez
de Menores considere que no le corresponde el conocimiento del
asunto.

e) Practicar por sí las pruebas propuestas por el letrado del menor y que
hubieran sido denegadas por el Fiscal durante la instrucción, conforme
a lo dispuesto en el artículo 26.1 de la presente Ley, y que no puedan
celebrarse en el transcurso de la audiencia, siempre que considere que
son relevantes a los efectos del proceso. Una vez practicadas, dará tras-
lado de los resultados al Ministerio Fiscal y al letrado del menor, antes
de iniciar las sesiones de la audiencia.

Contra las precedentes resoluciones cabrán los recursos previstos en
esta Ley.

Artículo 34. Pertinencia de pruebas y señalamiento de la audiencia.

El Juez de Menores, dentro del plazo de cinco días desde la presentación
del escrito de alegaciones del letrado del menor, o una vez transcurrido el
plazo para la presentación sin que ésta se hubiere efectuado, acordará, en
su caso, lo procedente sobre la pertinencia de las pruebas propuestas,
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mediante auto de apertura de la audiencia, y señalará el día y hora en que
deba comenzar ésta dentro de los diez días siguientes.

Artículo 35. Asistentes y no publicidad de la audiencia.

1. La audiencia se celebrará con asistencia del Ministerio Fiscal, del
perjudicado que, en su caso, se haya personado, del letrado del menor,
de un representante del equipo técnico que haya evacuado el informe
previsto en el artículo 27 de esta Ley, y del propio menor, el cual podrá
estar acompañado de sus representantes legales, salvo que el Juez, oídos
los citados Ministerio Fiscal, letrado del menor y representante del
equipo técnico, acuerde lo contrario. También podrá asistir el represen-
tante de la entidad pública de protección o reforma de menores que
haya intervenido en las actuaciones de la instrucción, cuando el Juez así
lo acuerde.

2. El Juez podrá acordar, en interés de la persona imputada o de la vícti-
ma, que las sesiones no sean públicas y en ningún caso se permitirá que
los medios de comunicación social obtengan o difundan imágenes del
menor ni datos que permitan su identificación.

Artículo 36. Conformidad del menor.

1. El Juez de Menores informará al menor expedientado, en un lenguaje
comprensible y adaptado a su edad, de las medidas solicitadas por el
Ministerio Fiscal en su escrito de alegaciones, así como de los hechos y de
la causa en que se funden.

2. El Juez seguidamente preguntará al menor si se declara autor de los
hechos y si está de acuerdo con la medida solicitada por el Ministerio
Fiscal. Si mostrase su conformidad con ambos extremos, oído el letrado
del menor, el Juez podrá dictar resolución de conformidad. Si el letrado
no estuviese de acuerdo con la conformidad prestada por el propio menor,
el Juez resolverá sobre la continuación o no de la audiencia, razonando
esta decisión en la sentencia.
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3. Si el menor estuviere conforme con los hechos pero no con la medida
solicitada, se sustanciará el trámite de la audiencia sólo en lo relativo a este
último extremo, practicándose la prueba propuesta a fin de determinar la
aplicación de dicha medida o su sustitución por otra más adecuada al inte-
rés del menor y que haya sido propuesta por alguna de las partes.

Artículo 37. Celebración de la audiencia.

1. Cuando proceda la celebración de la audiencia, el Juez invitará al
Ministerio Fiscal y al letrado del menor a que manifiesten lo que tengan
por conveniente sobre la práctica de nuevas pruebas o sobre la vulneración
de algún derecho fundamental en la tramitación del procedimiento, o, en
su caso, les pondrá de manifiesto la posibilidad de aplicar una distinta cali-
ficación o una distinta medida de las que hubieran solicitado.
Seguidamente, el Juez acordará la continuación de la audiencia o la sub-
sanación del derecho vulnerado, si así procediere. Si acordara la continua-
ción de la audiencia, el Juez resolverá en la sentencia sobre los extremos
planteados.

2. Seguidamente se iniciará la práctica de la prueba propuesta y admitida,
y la que, previa declaración de su pertinencia, ofrezcan las partes para su
práctica en el acto, oyéndose asimismo al equipo técnico sobre las cir-
cunstancias del menor. A continuación, el Juez oirá al Ministerio Fiscal y
al letrado del menor sobre la valoración de la prueba, su calificación jurí-
dica y la procedencia de las medidas propuestas; sobre este último punto,
se oirá también al equipo técnico. Por último, el Juez oirá al menor, dejan-
do la causa vista para sentencia.

3. En su caso, en este procedimiento se aplicará lo dispuesto en la legisla-
ción relativa a la protección de testigos y peritos en causas penales.

4. Si en el transcurso de la audiencia el Juez considerara, de oficio o a soli-
citud de las partes, que el interés del menor aconseja que éste abandone la
sala, podrá acordarlo así motivadamente, ordenando que continúen las
actuaciones hasta que el menor pueda retornar a aquélla.
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TÍTULO V
DE LA SENTENCIA

Artículo 38. Plazo para dictar sentencia.

Finalizada la audiencia, el Juez de Menores dictará sentencia sobre los
hechos sometidos a debate en un plazo máximo de cinco días.

Artículo 39. Contenido y registro de la sentencia.

1. La sentencia contendrá todos los requisitos previstos en la vigente Ley
Orgánica del Poder Judicial y en ella, valorando las pruebas practicadas,
las razones expuestas por el Ministerio Fiscal y por el letrado del menor y
lo manifestado en su caso por éste, tomando en consideración las circuns-
tancias y gravedad de los hechos, así como todos los datos debatidos sobre
la personalidad, situación, necesidades y entorno familiar y social del
menor y la edad de éste en el momento de dictar la sentencia, resolverá
sobre la medida o medidas propuestas, con indicación expresa de su con-
tenido, duración y objetivos a alcanzar con las mismas, y será motivada,
consignando expresamente los hechos que se declaren probados y los
medios probatorios de los que resulte la convicción judicial. También
podrá ser anticipado oralmente el fallo al término de las sesiones de la
audiencia sin perjuicio de su documentación con arreglo al artículo 248.3
de la citada Ley Orgánica del Poder Judicial.

2. El Juez, al redactar la sentencia, procurará expresar sus razonamientos
en un lenguaje claro y comprensible para la edad del menor.

3. Cada Juzgado de Menores llevará un registro de sentencias en el cual se
extenderán y firmarán todas las definitivas.

Artículo 40. Suspensión de la ejecución del fallo.

1. El Juez de Menores, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o del
letrado del menor, y oídos en todo caso éstos, así como el representante
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del equipo técnico y de la entidad pública de protección o reforma de
menores, podrá acordar motivadamente la suspensión de la ejecución del
fallo contenido en la sentencia, cuando la medida impuesta no sea supe-
rior a dos años de duración, durante un tiempo determinado y hasta un
máximo de dos años. Dicha suspensión se acordará en la propia sentencia,
o por auto motivado cuando aquélla sea firme, debiendo expresar, en todo
caso, las condiciones de la misma.

2. Las condiciones a las que estará sometida la suspensión de la ejecución
del fallo contenido en la sentencia dictada por el Juez de Menores serán
las siguientes:

a) No ser condenado en sentencia firme por delito cometido duran-
te el tiempo que dure la suspensión, si ha alcanzado la mayoría de
edad, o no serle aplicada medida en sentencia firme en procedi-
miento regulado por esta Ley durante el tiempo que dure la sus-
pensión.

b) Que el menor asuma el compromiso de mostrar una actitud y dis-
posición de reintegrarse a la sociedad, no incurriendo en nuevas
infracciones.

c) Además, el Juez puede establecer la aplicación de un régimen de
libertad vigilada durante el plazo de suspensión o la obligación de
realizar una actividad socio-educativa, recomendada por el equipo
técnico o la entidad pública de protección o reforma de menores en
el precedente trámite de audiencia, incluso con compromiso de
participación de los padres, tutores o guardadores del menor,
expresando la naturaleza y el plazo en que aquella actividad deberá
llevarse a cabo.

3. Si las condiciones expresadas en el apartado anterior no se cumplieran,
el Juez alzará la suspensión y se procederá a ejecutar la sentencia en todos
sus extremos. Contra la resolución que así lo acuerde se podrán interpo-
ner los recursos previstos en esta Ley.
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